
Decreto 88/1990, de 23 de mayo, por el que se
reglamenta el Servicio de Inspección del Jue go en
Canarias (B.O.C. 75, de 18.6.1990)

La promulgación de la Ley 6/1985, de 30 de di-
ciembre, reguladora de los Juegos y Apuestas en
Canarias (1), que destaca la importancia de la ma-
teria y su notoria incidencia social, posibilita a la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio de
sus competencias estatutarias.

El artículo 16.2.b) de la citada Ley prevé la
creación del Servicio de Inspección del Juego y
su regulación dentro del marco de funciones en-
caminadas a la vigilancia y control del juego, así
como a la persecución del juego clandestino.

La propia dinámica social, la creciente activi-
dad del sector, las repercusiones económicas del
juego y las notorias especificidades para su control,
obligan a la reglamentación del Servicio de Inspec -
ción co mo garantía para la Administración y admi -
nistra dos .

Por ello el presente Reglamento regula las fun-
ciones y actuaciones de la Inspección del Juego,
contempla el régimen específico de la misma y
configura su estructuración pretendiendo obtener
las máximas garantías para el cumplimiento de las
misiones encomendadas a los funcionarios adscri-
tos a ella y para los derechos de los ciudadanos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la
Pre sidencia y previa deliberación del Gobierno en
su reunión del día 23 de mayo de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1. La Inspección del Juego.
Constituye la Inspección del Juego el Ser vicio

del Gobierno de Canarias -adscrito a la Con se  jería
de la Presidencia (2)- que tiene encomendada las
funciones de vigilancia de la actividad del juego en
el ámbito de la Comunidad Autó noma de Canarias,
el control de la observancia de la legislación en
materia de juego, la persecución del juego clan-
destino y las que, de acuerdo con lo previsto en
las normas, reglamentariamente se determinen, sin

perjuicio de las competencias de la Consejería de
Hacienda (3) en esta materia.

Artículo 2. Funciones y actuaciones de la Ins -
pección del Juego.

Corresponde a la Inspección del Juego:
1. El control e investigación de las actividades

relacionadas con el juego y apuestas en Ca narias.
2. El examen de los documentos de los locales,

establecimientos y dependencias en que se realice
la actividad del juego y apuestas, y en el de las
empresas que gestionan la actividad.

3. La emisión de informes para la instalación,
apertura y funcionamiento de locales, estableci-
mientos y dependencias de juegos y apuestas, y
cuantas otras le sean solicitadas por la autoridad
competente en esta materia.

4. El Levantamiento de Actas por infracción
de la normativa del juego o para constatación de he-
chos y demás extremos.

Artículo 3. Las funciones, facultades y actua-
ciones de la Inspección del Juego se regirán:

a) Por la Ley Territorial 6/1985, de 30 de di-
ciembre, reguladora de los Juegos y Apuestas (1).

b) Por las disposiciones dictadas por la Co -
munidad Autónoma de Canarias en materia de jue-
gos y apuestas.

c) Por el presente Reglamento.
d) En todo caso, tendrán carácter supletorio la

Ley de Procedimiento Administrativo y las demás
disposiciones que integren el Ordena miento Jurí -
dico vigente y resulten de aplicación.

Artículo 4. Atribución de la Función Ins pec -
tora del Juego.

Las funciones propias de la Inspección del Juego
serán ejercidas por la Dirección General de Justicia
e Interior (4) de la Consejería de la Pre sidencia (2)
del Gobierno de Canarias, a través de la correspon-
diente unidad inspectora, siendo su ámbito territorial
el de la Comunidad Autó noma de Canarias.

Artículo 5. Personal inspector.
1. Las actuaciones derivadas de las funciones

señaladas en el artículo 2 de este Regla mento, se
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(1) Derogada por Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas. Véase Ley 8/2010, de 15 de julio de los Juegos y
Apuestas (L8/2010).

(2) Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad (véase
Decreto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi dencia, Justicia e
Igualdad, D331/2011).

(3) Consejería de Economía y Hacienda (véase Decreto
12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía y Hacienda, D12/2004).

(4) Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia (véase artículo 75 del Decreto 331/2011, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Con se jería de Presidencia, Justicia e Igualdad, D331/2011).
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rea lizarán por los funcionarios que desempeñen
los correspondientes puestos con competencia pa-
ra la Inspección del Juego.

2. Los funcionarios que ocupen puestos de tra-
bajo que supongan el desempeño de funciones pro-
pias de la Inspección del Juego, desde la toma de
po sesión en los mismos, estarán investidos de los
correspondientes derechos, prerrogativas y conside -
ra ciones, y quedarán sujetos tanto a los deberes in -
herentes al ejercicio y dignidad de la función pú-
blica como a los propios de su específica condición.

Artículo 6. Derechos, prerrogativas y consi-
deraciones del personal inspector.

1. Los funcionarios de la Inspección del Juego,
en el ejercicio de las funciones inspectoras, serán
considerados agentes de la autoridad a los efectos
de responsabilidad administrativa y penal de quie-
nes ofrezcan resistencia o cometan atentado o de-
sacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos
de servicio o con motivo del mismo. El Director
General de Justicia e Inte rior (1) dará cuenta de
aquellos actos a los Servicios Ju rí dicos de la Comu -
nidad Autónoma de Cana rias para que ejerciten
las acciones legales que correspondan.

2. La Dirección General de Justicia e Inte rior
(1) proveerá al personal inspector de un documento
de identificación que les acredite para el desem-
peño de su puesto de trabajo.

3. Las autoridades, cualquiera que sea su
natura le za y quienes en general ejerzan funciones
públicas por razón de agentes de la autoridad que
confiere al Servicio de Inspección la Ley 6/1985, de
30 de di ciembre (artículo 17) (2), deberán prestar
a los funcionarios de la Inspec  ción del Juego, a su
petición, el  apoyo, concurso, auxilio y protección
que sean pre cisos.

4. Los funcionarios adscritos al Servicio de
Inspección del Juego tendrán derecho a que se con-
sidere en su complemento específico la especial
dificultad técnica de su cometido, dedicación, res-
ponsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad y noc-
turnidad.

5. Para la realización de sus funciones, la Di -
rec ción General de Justicia e Interior (1) pondrá
vehículo oficial a disposición del Servicio de Ins -

pec ción o, en su defecto, si se utilizara vehículo
particular la póliza de seguro a todo riesgo del mis-
mo será a cargo del propio centro directivo.

Artículo 7. Deberes.
1. La Inspección del Juego servirá con objetivi-

dad los intereses generales y actuará de acuerdo con
los principios constitucionales de efi cacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación
con sometimiento pleno a las normas jurídicas.

2. En el ejercicio de sus funciones, sin merma
de su autoridad y del cumplimiento de sus de be res,
la Inspección del Juego observará la más exquisi-
ta cortesía, guardando a los interesados y al públi-
co en general la mayor consideración e informan-
do a aquéllos, con motivo de las ac tua ciones ins-
pectoras, tanto  de sus derechos co mo acerca de
sus deberes con relación al juego y de la conducta
que deben seguir en sus relaciones con la Comuni -
dad Autónoma para  facilitarles el cumplimiento
de sus derechos y obligaciones, apoyando sus ra-
zones en textos legales.

3. Los funcionarios de la Inspección del Juego
deberán guardar sigilo riguroso y observar estric-
to secreto respecto de los asuntos que conozcan
por razón de su cargo.

4. La Inspección del Juego registrará sus ac-
tuaciones en la forma que se determine por la
Dirección General de Justicia e Interior (1) y con
el detalle preciso para el debido control y cons-
tancia de las mismas.

5. Los Inspectores actuantes, con carácter pre -
vio al ejercicio de sus funciones, deberán acre ditar,
mediante la exhibición del documento de identifi-
cación, su condición de funcionario Inspec tor.

Artículo 8. Iniciación de las actuaciones ins -
pectoras.

Las actuaciones de la Inspección del Juego se
iniciarán:

a) Por propia iniciativa de la Inspección, como
consecuencia de los planes específicos de la Unidad
de Inspección o bien sin sujeción a un plan pre-
vio con autorización previa del Jefe de la Unidad.

b) Como consecuencia de orden superior.
c) En virtud de denuncia pública.
Recibida denuncia en el Centro Directivo, se

dará traslado de la misma a la Inspección del Juego,
que iniciará, conforme a este Reglamento y demás
normativa, las correspondientes actuaciones de com-
probación e investigación, si considera que existen in-
dicios suficientes de veracidad en los hechos impu-
tados y desconocidos para la Administra ción Auto -
nó mica.

Podrán archivarse sin más trámites aquellas de-
nuncias que fundamenten la presunta infracción en

D88/1990

   2

(1) Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia (véase artículo 75 del Decreto 331/2011, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Con se jería de Presidencia, Justicia e Igualdad, D331/2011).

(2) Derogada por Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas. Véase Ley 8/2010, de 15 de julio de los Juegos y
Apuestas (L8/2010).



meros juicios de valor o en las que no se especifiquen
y concreten suficientemente los hechos denunciados .

Artículo 9. Desarrollo de las actuaciones.
1. Iniciadas las actuaciones inspectoras, debe-

rán proseguirse hasta su terminación de acuerdo
con su naturaleza y carácter.

2. Las actuaciones inspectoras se desarrolla-
rán durante los días que sean precisos; la Inspec ción
podrá fijar día, hora y lugar para realizar su gestión.

3. La Inspección del Juego deberá practicar sus
actuaciones procurando siempre perturbar en la me-
nor medida posible el desarrollo normal de las acti -
vi dades profesionales o empresariales del inspeccio -
na do.

4. Cuando la inspección se desarrolle en ofi-
cinas o locales del sector que se visita o se ins-
pecciona, podrá solicitar se ponga a su disposición
un lugar de trabajo adecuado, así como medios au-
xiliares de trabajo.

5. Las actuaciones de inspección se llevarán a
cabo, en principio, hasta su conclusión por el funcio -
na  rio de la Inspección del Juego que las hubiese ini -
cia do, salvo abstención, recusación, cese, traslado , en-
fermedad y otra justa causa de sustitu ción, atendien -
do el carácter específico de las actua cio nes a de -
sarrollar, y sin perjuicio de la facultad del Jefe de la
Unidad de asumir tales actuaciones cuando pro ceda.

Artículo 10. Prestación de colaboración debida.
Se entiende como falta de colaboración debi-

da de los administrados, a los efectos que señala el
artículo 21.2.1.j), título IV de infracciones y san-
ciones de la Ley 6/1985, de 30 de diciembre, re-
guladora de los Juegos y Apues tas en Canarias
(1), los siguientes particulares:

a) La incomparecencia del titular requerido,
salvo caso justificado, en el lugar al que corres-
ponda la investigación o actuación.

b) La negativa ante el requerimiento de los
Inspectores del Juego para examinar los locales y
documentos en que se realice la actividad del jue-
go y en definitiva todo aquello que puede servir
de información para el mejor cumplimiento de su
misión de control.

Artículo 11. Documentación de las actuacio-
nes inspectoras.

Las actuaciones de la Inspección del Juego se
documentarán en:

1. Comunicaciones, que es el medio docu-
mental mediante el cual la Inspección del Juego
se relaciona unilateralmente con cualquier persona,
poniendo hechos o circunstancias en conocimien-
to de los administrados, extendiéndose por dupli-
cado, conservando la Inspección un ejemplar.

2. Diligencias, que son los documentos que
extiende la Inspección del Juego en el curso del
procedimiento inspector, para hacer constar cuan-
tos hechos o circunstancias con relevancia para el
servicio se produzcan en aquél, especialmente las
manifestaciones de persona o personas con las que
actúa la Inspección, pudiendo extenderse sin su-
jeción a un modelo preestablecido, con entrega de
un ejemplar a la persona con la que se entienden las
actuaciones.

3. Actas, que son los documentos que extien-
de la Inspección, comprensivas de:

a) Constatación de hechos que no presuponen,
necesariamente, infracción administrativa, entre-
gándose copia al interesado.

b) Apercibimiento, para advertir que en el pla-
zo señalado por los respectivos Reglamentos, de-
berá aportar los documentos no exhibidos en el
acto de inspección, o corregir las deficiencias o
carencias observadas en los locales o elementos
de juego, con apercibimiento de incurrir, en su ca-
so, en infracción administrativa, entregándose co-
pia al interesado.

c) De infracción, que se extenderán cuando ha -
yan transcurrido los plazos que establezcan los res -
pectivos Reglamentos sin presentación de los do -
cumentos solicitados o sin subsanar las defi cien -
cias o carencias observadas, o por presuntas in-
fracciones a la normativa del juego, reflejándose
con la máxima exactitud los hechos y datos ten-
dentes a acreditar la existencia de la presunta infrac -
ción, entregándose copia, que firmará, al interesado.

d) De precinto, clausura y decomiso, que se
formularán:

1. Como medida cautelar, y en virtud de pro-
videncia del Director General por la que se ordena
expresa e individualmente el precinto de un local
o material del juego, materializándose en el mo-
mento de proceder a dicho precinto.

2. En ejecución de sanción firme mediante re-
solución expresa e individual de clausura de un
local o decomiso de elementos del juego por el ór-
gano competente, materializándose en el momen-
to de proceder a ello.

e) De desprecinto o reapertura, que se forma-
lizarán una vez levantada la medida cautelar de
precinto o cumplida la sanción de clausura.

Artículo 12. El Servicio de Inspección confec -
cionará, con carácter periódico, resúmenes esta-
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(1) Derogada por Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas. Véase Ley 8/2010, de 15 de julio de los Juegos y
Apuestas (L8/2010).



JUEGOS Y APUESTASD88/1990

   4

dísticos con los datos que facilitarán los estableci-
mientos del juego, referidos especialmente a:

1. Recaudación por venta de los cartones del
juego de bingo.

2. Recaudación de los ingresos producidos en
los casinos por los conceptos del juego, entradas,
propinas y máquinas de azar.

De igual manera, al finalizar cada año, y de
acuerdo con lo establecido en los Reglamentos de
Bingo y Casinos, redactará un Informe-Memoria
que comprenderá el resumen de la actividad del
sector del juego, detallándose, por otra parte, el
movimiento producido en salones recreativos, em-
presas operadoras, rifas, tómbolas y combinaciones
aleatorias, en base a los datos que les serán facili-
tados por los respectivos servicios.

También se recabará por el Servicio de Ins -
pección, al final de cada año y durante el siguien-
te mes, de las salas de bingo las Memorias anuales
socio-económicas a que hacen referencia el Regla -
mento correspondiente.

Artículo 13. Estructura de la Inspección del
Jue go.

La Inspección del Juego estará integrada por:
1. Jefe de la unidad inspectora del juego.
2. Jefes Territoriales de Inspección del Jue go.
3. Inspectores del juego.

Artículo 14. El Jefe de la unidad inspectora.
a) Sin perjuicio de realizar directamente ac-

tuaciones inspectoras en su totalidad o en parte,
asume la responsabilidad del cumplimiento de los
objetivos encomendados a la unidad, distribuyen-
do entre los miembros de ésta las actividades a de-
sarrollar y dirigiendo y controlando la correcta eje-
cución de las mismas en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cana rias.

b) Las actuaciones de la Inspección del Jue go
deben ser planificadas, ordenadas y dirigidas por el
Jefe de la unidad inspectora, y se efectuarán bien

directamente por aquél, o por los Jefes Territoriales
o Inspectores del juego.

c) Supervisará las actuaciones encomendadas
a los miembros de la Inspección inmediatamente
antes de su terminación, asegurándose tanto de la
suficiencia de tales actuaciones, como de la co-
rrección de las propuestas e informes de regulari-
zación resultante. Esta supervisión no supondrá
acto administrativo alguno, ni su falta afectará a
la eficacia de las actas o diligencias extendidas,
sin perjuicio de la responsabilidad del funciona-
rio actuario.

Artículo 15. Jefes Territoriales de Inspec ción
del Juego.

Los Jefes Territoriales de Inspección del Jue -
go, adscritos a la unidad de inspección, desarro-
llarán las actuaciones que les sean encomendadas
por el Jefe de la unidad, coordinando, encauzando
y dirigiendo, en su ámbito territorial, la acción de
los Inspectores.

Artículo 16. Inspectores del juego.
Los Inspectores del juego adscritos a la uni-

dad inspectora, bajo la coordinación de los Jefes
Territoriales de Inspección del Juego, desarrollarán
las funciones propias de su cargo y que se con-
templan en este Reglamento.

Artículo 17. Los miembros de la Inspec ción
adscritos al ámbito territorial de Las Palmas, ac-
tuarán indistintamente en las islas de Gran Cana ria,
Fuerteventura y Lanzarote. Los adscritos al ámbi-
to territorial de Santa Cruz de Tene rife, lo harán en
las islas de La Palma, El Hierro y La Gomera.

El Jefe de la unidad inspectora, por razones
de eficacia y conveniencia del Servicio, puede or-
denar la actuación de los miembros de la Inspec -
ción en cualquier punto del ámbito territorial de
Canarias.


